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LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL
-BOE núm. 157, de 2 de julio de 1985-

A partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias que se contengan en 
esta Ley Orgánica a Secretarios judiciales, Secretarios sustitutos profesionales, 
Instituto de Medicina Legal e Instituto Nacional de Toxicología, deberán entenderse 
hechas, respectivamente, a Letrados de la Administración de Justicia, Letrados de la 
Administración de Justicia suplentes, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
e Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, según establece la disposición 
adicional 1 de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio.

Desde el 4 de diciembre de 2013, fecha en que se constituyó el primer Consejo 
General del Poder Judicial elegido de conformidad con la Ley Orgánica 4/2013, de 28 
de junio, todas las referencias hechas a la Comisión de Calificación se entenderán hechas 
a la Comisión Permanente y las referencias hechas a los instructores delegados de los 
expedientes disciplinarios se entenderán hechas al Promotor de la Acción Disciplinaria, 
así como a los Letrados del Consejo General del Poder Judicial que le asistan, según 
establecen las disposiciones transitorias 6 y 7 de la citada Ley Orgánica 4/2013, de 28 
de junio. 

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar 

la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 1.º de la Constitución afirma que España se constituye en 
un Estado social y democrático de Derecho que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y 
el pluralismo político.

El Estado de Derecho, al implicar, fundamentalmente, separación de 
los poderes del Estado, imperio de la Ley como expresión de la soberanía 
popular, sujeción de todos los poderes públicos, a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico y garantía procesal efectiva de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, requiere la existencia de unos 
órganos que, institucionalmente caracterizados por su independencia, 
tengan un emplazamiento constitucional que les permita ejecutar y aplicar 
imparcialmente las normas que expresan la voluntad popular, someter a 
todos los poderes públicos al cumplimiento de la ley, controlar la legalidad 
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